
Ing. Patricio Arteaga T. 
PRESIDENTE DE “PRACTI-CAR ESCUELA DE CONDUCCION S.A.” 
Su despacho: 

De mi consideración.» 

JOSE ARTURO VELEZ SILVA, a Usted respetuosamente y considerando que 
igualmente Ud. ejerce la representación legal de la Compañía  "PRACTI-CAR 
ESCUELA DE CONDUCCION S.A.”, solicito se digne disponer a quien corresponda, 
se proceda a legalizar la Transferencia de Acciones de su representada, suscritas 
entre los cónyuges: JAIME BOLIVAR CAMPOVERDE VALLEJO - FAN! MAGDALENA 
VERDUGO GONZALEZ y el compareciente JOSE ARTURO VELEZ SILVA. Adjunto la 
documentación de rigor para dicho efecto. 

Por la favorable acogida que se digne en dar a la presente, anticipo en agradecerte. 

Cuenca, 17 de diciembre de 2019. 

    
   

José Arturo Vélez Silva 
C.C. 0300352846 

 



  

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES: 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los diecisiete días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve, los que al pie de este documento suscribimos, 
Celebramos el presente Contrato de Cesión de Acciones, sujeto a las siguientes 
cláusulas: 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración del presente contrato 
por una parte y en calidad de CEDENTES, los cónyuges JAIME BOLIVAR 
CAMPOVERDE VALLEJO y FAN MAGDALENA VERDUGO GONZALEZ, y, por 
otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor JOSE ARTURO VELEZ SILVA, los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados, hábiles para obligarse y 
contratar. 

SEGUNDA: CONTRATO - Los cónyuges JAIME BOLIVAR CAMPOVERDE 
VALLEJO y FANI MAGDALENA VERDUGO GONZALEZ, por intermedio del 
presente documento libre y voluntariamente ceden y transfieren VEINTE MIL. 
ACCIONES del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las 
mismas que las tienen suscritas y pagadas en la Compañía denominada “PRACTI- 
CAR ESCUELA DE CONDUCCION S.A.”, a favor del señor: JOSE ARTURO VELEZ 
SILVA. La Compañía denominada “PRACTI-CAR ESCUELA DE CONDUCCION 
S.A.”, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Dr Patricio Vallejo 
Moscoso, Notario Público Sexto suplente del cantón Cuenca, el 13 de septiembre de 
2006, aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
06.C.DIC.527, el 21 de septiembre de 2006, contrato social inscrito en el Registro 
Mercantil del cantón Cuenca, el 26 de septiembre de 2006, bajo el No. 360 

  

La presente cesión será comunicada al señor representante legal de la Compañía 
“PRACTI-CAR ESCUELA DE CONDUCCION S.A.” con el objeto de que tome nota 
en el Libro de Acciones y Accionistas que mantiene la Compañía; y, para que 
comunique de la misma a la Superintendencia de Compañías. 

  

  

TERCERA: ACEPTACION - Presentes los comparecientes hacen suyas todas las 
estipulaciones constantes en el presente contrato y para constancia firman el mismo 
día de su celebración, 
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